
 

¿Tengo todo? 

 

 
 

Documentos 
 

La hoja de trabajo dentro de este folleto 

esta completa 
 

Cualquier pregunta que pueda tener 
 

Número de teléfono: 610-429-2679   

Programa de Estabilización 

Familiar del  

Condado de Chester 

“Ayudar a Residentes del Condado de 

Chester a través de Tiempos Duros” 

“Programa de Estabilización Familiar del Condado 

de Chester” es financiado enteramente o en parte 

por:  

     

   
El Programa de Estabilización Familiar del  Condado de 

Chester forma parte de HUD "Prevención sin hogar y el 

Programa rápido de trasladar a una vivienda"  es financiado 

por el Acto Americano de Recuperación y de Reinversión. 

La Junta de Comisionado 
 

Terence Farrell, Chair 

Kathi Cozzone 

Ryan Costello  

DECLARACIÓN DE OBJETIVOS 
 

“La misión del Departamento del Desarrollo 

de la Comunidad es de proporcionar albergue, 

mejora del vecindario, el desarrollo de la 

fuerza de trabajo y los servicios sociales pa-

ra personas de bajos y moderados  ingresos y 

a personas desaventajadas así que puedan 

tener la oportunidad de vivir exitosamente y 

trabajar en una comunidad segura y fija”.  

Para todos los niños en la casa, estos artículos: 
 

 Certificado de Nacimiento (o declaraciones de im-

puestos del año anterior) 

 Tarjeta de Seguro Social 

 Tarjeta del Seguro Médico 

 Tarjeta de Inmigración (si es aplicable) 

Para todos los adultos en la casa, estos artículos: 
 

 Identificación con foto 

 Certificado de Nacimiento (o declaraciones de im-

puestos del año anterior) 

 Tarjeta de inmigración (si es aplicable) 

 Tarjeta del Seguro Social 

 Verificación de todas las fuentes de ingresos y be-

neficios para toda las personas en su casa  

 Talones de cheques, cartas de beneficios del segu-

ro social, desempleo, compensación del trabajo, 

pensión alimenticia de niños, cartas de asistencia 

de dinero y cupones de alimentos que dicen la can-

tidad que usted recibe y todos los ingresos que no 

están en la lista. 
  

 Tarjeta del Seguro Médico 

 Seguro del automóvil 

 Estado de cuenta de cheques y/o ahorros más re-

ciente. 

 Factura de tarjetas de crédito y/o prestamos  

 Todas las cuentas de la casa 

 Renta, electricidad, agua, teléfono, cable, internet, 

hospital, préstamos, declaraciones de tarjeta de 

crédito y cualquier otra cuenta. 
 

 Prueba de pérdida repentina de ingresos en los últi-

mos 12-24 meses. 

 Estatus de la vivienda 
 

 Para el alquiler en desalojo (prevención, someta la 

carta del tribunal) 

 Para la falta de vivienda, someta una carta de resi-

dencia del refugio u otra agencia (por ejemplo: 

Building Bridges, Inc.) 
 

 El arrendamiento o la carta de intención para alqui-

lar. 
  

 Hoja de Trabajo completada sobre “Mi/Gastos Men-
suales” 

¿Qué documentos necesito? 



Gastos Mensuales  

Acerca de Mí/Mi Familia  
Nombre (Primer Nombre, 
Segundo Nombre, Apellido)  
todos los que viven conmigo 

La relación a 
Usted  

Fecha de 
Nacimiento  

Numero de 
Seguro Social  

  Género    Raza  ¿Latino?  Ingresos/ 
Fuente  

  yo mismo             

                

                

                

                

                

FACTURAS  COSTOS 
Vivienda Renta $                                        # De dormitorios (cuartos)__   ¿Construido antes de 1978? _Sí _No 

El nombre de mi propietario es ___________________             El teléfono del propietario ________ 

Utilidades  Teléfono/Cable/Internet$           Electricidad/Gas/Aceite$        Agua/Alcantarillado/Basura$ 
 

Teléfono Celular$ 

Transportación  El pago del carro$                         Gasolina$                                 El autobús$ 
 
Seguro$                                        Reparaciones$ 

Artículos de alimen-
to/higiene  

Todas las comidas$ 

Ropa  Ropa de adultos$                           Ropa de Niños$ 

Niños  Cuidado de Niños$                            Pañales/fórmula/toallitas$       Útiles Escolares$ 

Entretenimiento  El comer afuera/café$                    Regalos $                                      Las películas, etc.$ 

Salud  Seguro$                                         Co-pagos$                                Prescripciones (medicamentos)$               
 
Hospital$ 

Otro Pagos mensuales de la tarjeta de crédito$                                          Préstamos$                                    

 

Multas$                            Cigarrillos $                                  Otro$ 

¿Qué ayuda necesito/necesitamos en estos momentos? (Incluya por lo menos una cosa que no sea ayuda financiera.) 
1._______________________________________________________________________ 

2._______________________________________________________________________ 

3._______________________________________________________________________ 

¿Qué es el Programa de Estabilización Familiar? 

El Programa de Estabilización Familiar del Condado de 

Chester proporciona ayuda a familias que están en el 

borde de falta de vivienda o que ya están sin un hogar. El 

objetivo del programa es ayudar a esas familias más 

necesitadas a mantener una vivienda o rápidamente 

encontrar una vivienda.  Las familias ideales incluyen las 

que son más probables de lograr y mantener una vivienda 

al final del programa o esos afectados por la economía..  
 

El Programa de Estabilización Familiar reabrirá el 1 de 

Octubre del 2010. Terminará el 30 de Septiembre del 

2011.  

¿Cuáles son algunos de los requerimientos básicos? 
 Ciudadano de EEUU o Residente Legal  
 Ingresos 

*Los Ingresos del área media (AMI) son o están debajo 

del 50%. Por ejemplo, los ingresos totales para una 

familia de cuatro deben ser menos de $39,150.00 

(como esta mostrado en la tabla de abajo el cual 

incluye cortes de operaciones de ingresos para otras 

familias de diferentes tamaños). 

 Situación de vivienda  
 Aviso de desalojo ordenado por el tribunal 

 Sin Hogar (como definido por HUD)  
 

 Pérdida Repentina de Ingresos en los últimos  

 12-24 meses (Más preguntas serán hechas durante la 

 llamada telefónica para comprender mejor su 

 circunstancia y para hacer la determinación correcta. 

¿Qué debo hacer después? 

1. Complete la hoja de trabajo (vea a la derecha) 

2. Reúna los documentos necesarios (vea: ¿Qué Docu-

mentos Necesito?) 

3. Haga la Llamada Telefónica: 610-429-2679 

 Por favor, note que durante la llamada telefónica se 

 le hará más preguntas. Si pasa las preguntas, 

 entonces estableceremos una reunión  en persona 

 para que usted traiga todos los documentos. Las  fa-

milias aceptadas en el programa tienen que firmar  un 

acuerdo de servicio y participar completamente en  un 

plan mutuamente aceptado de metas y objetivos.  

 Si usted no califica para el programa, podría ser que

 podamos referirle a otro programa que le pueda  ayu-

dar.  

1 2 3 4 

$27,450 $31,350 $35,250 $39,150 


